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RESOLUCTÓ pE ALCALO|A No )fi .2023.M0CC

Cerro Colorado,06 de junio del2023

vtsTos:

La renuncia al cargo de Jele de la ofcina de orientación y Defensa al Ciudadano de la l\,lunic¡pa¡¡dad Distrilal de

Cerro Colorado suscrita por la Lic, Zulema Rosa Macedo Carpio.

COT,ISIDERANDO:

Oue, conforme a lo establecido en el artlculo 194' de la Constitución Polilica del Estado y el articulo ll del Titulo

Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, las mun¡cipalidades son órganos de gob¡erno, promotores del

desarrollo local; con personeria jufídica de derecho públim y con plena capacidad para el cumplimiento de sus llnes; gozan

de aulonomia adm¡nislraliva, polít¡ca y económ¡ca en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Resolución de Alcáldia N' 122-2023-|\4DCC de fecha 13 de abrildel 2023 sedesigna en el cargo cje

conflanza de Jefe de la Oficina de Orientación y Defensa al Ciudadano de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado a la Lic.

Zulema Rosa l,lacedo Carpio bajo el régimen laboral del Decrelo Legislativo 1057.

oue, con fecha 05 dejunio del 2023, la L¡c, Zulema Rosa l\¡acedo Carpio presenta su ¡enuncia alcargo de conlanza

de Jefe de la Oficina de odentación y Defensa al Ciudadano de la Municipalidad Distr¡tal de Ceno Colorado.

oue, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por ¡a Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Ley

279721

SE RESTJELVE:

ART¡CUL0 PRli4ERo: ACEPTAR la renuncia presentada por la LlC. ZULEITA RoSA IiIACEDO CARPI0 al cargo

de confianza de JEFE DE LA OFlCll{A DE ORIENTACIoN Y DEFEI{SA AL CIUDADAI{o de la Mun¡cipalidad Dislrital de

Cerro Colorado, entendiendo como su rlltimo día de labores en elcargo el07 delunio del2023; agradeciendo sus servicios en

benelicio del distrito de Cerro Colorado.

ARTiCULO SEGUI¡Do: DISPOilER a la Sub Gerencia de Gest¡ón del Talento Húmano la liauidación de los

benelicios que pud¡eran corresponder a favor de la Lic, Zulema Rosa l\4acedo Carpio, así como la em¡s¡ón del respectivo

cert¡ficado de trabajo.

ART|CULo TERCERo: DISPONER que la serv¡dora sra. Lic. Zulema Rosa Macedo Carpio reasuma sus funciones

en elcargo de origen del rég¡men laboral con elque se vincula a la ent¡dad,

ART|CULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria Generalsu notilcación y a la Of¡c¡na de fecnologías

de la Info!'macjón su Dublicación en e¡ oortalweb inst¡lucional.

Rodrlguez


